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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Organizar el área de montaje de muebles y elementos de carpintería, preparando las 
herramientas requeridas y acondicionado el área de trabajo, para efectuar el proceso de 
montaje, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 

 

IC1.1 La información requerida sobre los productos, la planificación de los procedimientos de 
montaje de muebles y elementos de carpintería se obtiene a partir de las fichas técnicas de 
producción. 

IC1.2 Las herramientas, máquinas, y equipos que se van a utilizar, en la recepción de los 
componentes y accesorios de carpintería y mueble (útiles de encolado, prensa de armar de 
tipo: neumática, hidráulica o manual, banco de armar, entre otras), se seleccionan a partir 
de las fichas técnicas de producción. 

IC1.3 Las herramientas, máquinas y equipos requeridos en el montaje de muebles y elementos de 
carpintería (neumática, hidráulica o manual, banco de armar, entre otras), se preparan, 
regulando los elementos operadores de las mismas, se preparan regulando los parámetros 
requeridos. 

IC1.4 El puesto de trabajo de montaje de muebles y elementos de carpintería y mueble, se 
acondiciona según la ficha técnica de producción, de forma que las condiciones higiénico-
sanitarias de las instalaciones y de la maquinaria se mantengan, de acuerdo a lo establecido 
en las instrucciones de trabajo y la normativa vigente. 
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IC1.5 Los componentes que forman el subconjunto a montar y los elementos de fijación, tales 

como: galletas, listones, grapas, tornillos, clavos y adhesivo, entre otros, se seleccionan y 
preparan en función de las órdenes de montaje. 

 

EC2 Efectuar las operaciones de mantenimiento de primer nivel, de las máquinas y equipos 
utilizados en el montaje de muebles y elementos de carpintería, para evitar interrupciones 
de la actividad, cumpliendo las normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 

 

IC2.1 El funcionamiento de los equipos y medios auxiliares requeridos en el montaje de muebles y 
elementos de carpintería se comprueba, siguiendo las pautas marcadas en las instrucciones 
de mantenimiento de equipos. 

IC2.2 Las posibles anomalías de funcionamiento en los equipos utilizados en el montaje de muebles 
y elementos de carpintería, tales como: útiles de encolado, prensa de armar de tipo: 
neumática, hidráulica o manual, banco de armar, entre otras, se detectan, actuando según 
instrucciones de mantenimiento de equipos. 

IC2.3 Las posibles anomalías simples detectadas que afectan al funcionamiento de los equipos en 
el montaje de muebles y elementos de carpintería se corrigen, siguiendo instrucciones de 
mantenimiento, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 

IC2.4 Los equipos de premontaje utilizados en el montaje de muebles y elementos de carpintería 
se mantienen según indicaciones de instrucciones de mantenimiento, para que estén en 
estado de uso y funcionamiento. 

IC2.5 Los equipos de inserción de herrajes utilizados se mantienen, según indican las instrucciones 
de mantenimiento, para que se conserven en de uso y funcionamiento. 

IC2.6 Los equipos de montaje utilizados se mantienen según indicación de las instrucciones de 
mantenimiento, para que estén en perfecto estado de uso y funcionamiento. 

IC2.7 Los repuestos especificados como de primer nivel se sustituyen en los equipos utilizados en 
el montaje de muebles y elementos de carpintería, tales como: útiles de encolado, prensa de 
armar de tipo: neumática, hidráulica o manual, banco de armar, entre otras, de acuerdo con 
el plan de mantenimiento aplicable. 

IC2.8 La documentación referida al mantenimiento efectuado se cumplimenta según indicaciones 
del proceso productivo. 

 

EC3 Efectuar el premontaje de piezas que conforman elementos de carpintería, utilizando 
materiales de fijación para su ensamblado en función de las órdenes de montaje, no siendo 
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aún el elemento final, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y medioambiental. 

 

IC3.1 El adhesivo de premontaje de piezas se prepara, siguiendo las instrucciones del fabricante, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

IC3.2 Los equipos de prensado de tipo: neumático o hidráulico, entre otros, utilizados en el 
premontaje se ajustan según las especificaciones de tiempo de prensado y presión, en 
función del tipo de adhesivo y factores ambientales (temperatura y humedad). 

IC3.3 Los orificios y uniones de las piezas que requieren adhesivo, se aplica, utilizando los 
elementos de aplicación, tales como: pistola, pincel, dosificador, entre otros, de manera que 
la cantidad del mismo, alcance a todas las superficies a unir y evitando que desborde, 
utilizando los equipos de protección individual según la normativa vigente. 

IC3.4 Las diferentes piezas encoladas que conforman los subconjuntos se ensamblan, siguiendo las 
indicaciones de los planos o documentos descriptivos, respetando su posición. 

IC3.5 Las piezas ensambladas se prensan en las prensas de premontaje o bancos de armar, 
comprobando que rebose ligeramente el adhesivo en la unión, limpiando el exceso del 
mismo, verificando las dimensiones, escuadría y holguras, en función de las especificaciones 
de la documentación técnica, y registrando las no conformidades, utilizando los equipos de 
protección individual según la normativa vigente, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y medioambiental. 

IC3.6 Los elementos que conforman los subconjuntos y que no requieren adhesivo se ensamblan 
mediante grapas, tornillos u otros sistemas de unión, especificados en los planos o 
documentos técnicos, verificando las dimensiones, escuadría y holguras en función de las 
especificaciones de la documentación técnica, registrando las no conformidades, utilizando 
los equipos de protección individual según la normativa vigente. 

IC3.7 Los defectos superficiales del subconjunto obtenido se ocultan, reparando mediante la 
aplicación de masilla de color, enrasándola para que no desborde y lijando con herramienta 
maquinaria portátil o manualmente, hasta conseguir una superficie lisa, utilizando los 
equipos de protección individual según la normativa vigente. 

IC3.8 Las superficies reparadas se lijan con maquinaria automatizada, portátil o manual, hasta 
conseguir una superficie lisa. 

 

EC4 Colocar herrajes y otros accesorios, mediante máquinas automáticas o herramientas 
manuales para completar el montaje de elementos de carpintería, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambiental. 

 

IC4.1 Las piezas, subconjuntos y herrajes a insertar se seleccionan en función de las órdenes de 
montaje y documentación técnica del proceso. 
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IC4.2 Los cabezales de las máquinas de inserción de herrajes (correderas, bisagras) se cargan con 

el herraje especificado. 

IC4.3 La posición de los cabezales y topes de las máquinas se ajusta en función de las indicaciones 
de planos o documentos técnicos, alimentando la máquina con los elementos a procesar, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

IC4.4 Los herrajes de posicionado manual se insertan en los lugares especificados, fijándose 
mediante las herramientas portátiles en función del tipo de herraje. 

 

EC5 Efectuar el montaje final de componentes y subconjuntos, mediante máquinas automáticas 
o herramientas manuales para formar elementos finales de carpintería y mueble, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambiental. 

 

IC5.1 Los componentes y subconjuntos a montar y los medios de fijación, tales como: galletas, 
listones, grapas, tornillos, clavos, herrajes y adhesivo, entre otros, se seleccionan y preparan 
en función de las órdenes de montaje, verificando el estado, antes de su utilización. 

IC5.2 El adhesivo empleado para el montaje final de componentes y subconjuntos se prepara, 
siguiendo las instrucciones del fabricante, utilizando los equipos de protección individual 
según la normativa vigente. 

IC5.3 Las prensas neumáticas o hidráulicas de montaje se ajustan según las especificaciones de 
tiempo de prensado y presión, en función del tipo de adhesivo y factores ambientales 
(temperatura y humedad). 

IC5.4 El adhesivo utilizado en los orificios y uniones de los componentes y subconjuntos que lo 
requieran, se aplica, utilizando los elementos de aplicación (pistola, pincel, dosificador), de 
manera que la cantidad aplicada alcance a todas las superficies a unir y evitando que 
desborde, utilizando los equipos de protección, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

IC5.5 Los diferentes subconjuntos encolados que conforman el mueble o elemento de carpintería 
se ensamblan, siguiendo las indicaciones de los planos o documentos descriptivos, 
respetando su posición. 

IC5.6 Las piezas ensambladas se prensan en las prensas de montaje o bancos de armar, se 
comprueba que rebose ligeramente el adhesivo en la unión, se limpia el exceso de la misma 
y se verifica que las dimensiones del producto coinciden con las especificadas en la 
documentación técnica, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y medioambientales. 

IC5.7 Los subconjuntos que no requieren adhesivo se ensamblan, mediante grapas, tornillos u 
otros sistemas de unión especificados en los planos o documentos técnicos, verificando las 
dimensiones, escuadría y holguras, en función de las especificaciones en documentación 
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técnica, registrando las no conformidades, utilizando los equipos de protección individual, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

IC5.8 Los defectos superficiales del producto obtenido se reparan, ocultando mediante la 
aplicación de masilla de color, enrasándola para que no desborde, utilizando equipos de 
protección individual según la normativa vigente. 

IC5.9 Las superficies reparadas se lijan con herramienta portátil o manualmente hasta conseguir 
una superficie lisa. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Útiles de encolado (pistola, dosificadores o pinceles). Banco de armar. Prensas de armar (neumática, 
hidráulica o manual). Grapadora neumática. Atornillador neumático. Taladro manual. Lijadora de banda 
manual. Lijadora orbital. Sierra ingletadora. Fresadora manual. Cepilladora-desbastadora manual. 
Clavijadora (manual o automática). Electro-esmeril. Insertadora de herrajes. Martillo. Tenazas. Alicates. 
Destornillador. Equipos de medida (flexómetro, escuadra, calibre, nivel). Masilla de color y adhesivos. 
 

Información utilizada o generada 
Fichas técnicas de producción y de seguridad. Informes de no conformidad. Normativa aplicable en 
materia de prevención de riesgos laborales, medioambientales y de calidad. Órdenes de montaje. 
Manuales de uso y mantenimiento de maquinaria y equipos. Instrucciones y recomendaciones en 
materiales (según fabricantes). 


